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PROCURADURiA AMAIENÍAT Y DEL ORDENAMIII{IO
IENRITORIAL DE I.A CIUDAD DE },lÉXICOGOBIERNO DE LA

CIUDAD DE MÉXICO
SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROTECCION Y

BIENESTAR A LOS ANIMAIES

Expediente: PAOT-2022-681-SPA-545

No.Folio:PAor-0s-300/200- I 0 I g 0 -2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a 26,lut zon
La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entat y del
Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fu ndamento en tos artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-581-SPA-545 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te la presente Resotución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Tiene dos perritos que los recogió de lo colle, sin emborgo los montiene encerrodos en lo recomoro
principol, se vo de vocociones y los obondona, nunco Ios soco o correr y o caminor y cuando Ios encierro en

lo recomoro es por díos odemás entre ellos se peleon /. ..) [U bicación de los hechos: Avenida de las Torres,
n ú mero 174, Torre 6, Departamento 104, colonia M iguel, Segu nda Sección, Alca ld ía Tlatpan l. ..)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de lt4éxico conforme a lo establecido
en et artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener la facuttad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedim¡entos administrativos para el cumpl¡m¡ento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos ubicados en

Avenida de las Torres, número 174, Torre 6, DepartamP{rto 104, colonia Miguel, Segunda Sección, Alcaldía
Tlalpa n.
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Para la atención de ta denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty det Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente den uncia.

ANATISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSICIONES JURfDIcAS APLICABTES
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Al respecto, la Ley de Protección a los An imales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufr¡miento, poner en peligro ta vida
del animaI o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra la intemper¡e,
cuidados médicos requeridos y alo.iamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante la cua I se hace constar de lo siguiente:

La presencia de 2 ejemplares caninos mismos que se describen a continuación:
1. Macho de aproximadamente 8 años de edad, de petaje color gr¡s quien responde al nombrede

"Yago".

2. Hembra de aprox¡mad amente 8 años de edad, de pelaje color gris quien responde al nombre
de "Brisa".
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o Condición corporal y muscular. Esta era ideal, de acuerdo a sus tallas y edades, toda vez que sus
costillas son fác¡tmente palpables con mÍnimo recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura
detrás de las costillas al ser vistas desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.

. Lugar de alojamiento. Los ejemplares se encontraron deambulando de manera libre dentro del
departamento, m¡smo que los protege contra la intemperie, el sit¡o se encontraba limpio sin presencia
de heces ni orina.

. Agua y Alimcnto. Se advirtieron recipientes que contenían agua limpia a libre d¡spos¡c¡ón.

. Comportamiento. Mant¡enen una postura rela.iada y contacto v¡sual sin man¡festar agresión, asimismo
perm¡te el contacto físico y se muestran d¡spuestos atjuego de manera inmediata; en este sentido no se
detectó que presente signos de estrés o a¡slamiento.

. Condición de salud. No presentaban lesiones evidentes, no obstante se le exhortó al responsable a

brindarles atenc¡ón médica, mediante los esquemas de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar
su s¡stema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,
se [e hizo de conoc¡m¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar [as pruebas que
est¡mara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la
Ley Orgánica de [a Procuraduria Amb¡entaly det Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México; sin embargo
durante el procedimiento de ¡nvest¡gación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determ¡nar ¡ncumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 f¡acción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidadlegal, al no constatar
irregularidades en materia de bienestar animal. .:
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PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y delOrdenam¡ento Territorialde la Ciudad de Méx¡co.------

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgu a rd o.-------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----

Así lo proveyó y firma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambienta[, de Protección y Bienestar a

los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de Méx¡co, con
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de La Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Regla mento

- 4t).-'
7
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RESUITADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares can¡nos en el inmueble denunciado, esta Ent¡dad
identificó que los ejemptares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a condición corporat y
muscular, alojam¡ento, al¡mento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.

. En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante, se [e h¡zo
de conocimiento que contaba con un término de seis d ías hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la invest¡gación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de ¡nvestigac¡ón,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la
normat¡v¡dad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra impos¡bilitada
legalmente para continuar con la investigación

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe alanál¡sis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:
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